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Introducción 
 

Este documento tiene como propósito explicar, de manera clara y operativa, el funcionamiento del 

sistema para la generación del Certificado de Ingresos y Retenciones – Año Gravable 2025 

(Formulario 220). 

 

Incluye lineamientos de parametrización, procesos automáticos, validaciones y escenarios 

frecuentes según la trayectoria laboral de los empleados. 

 

1. Certificado de Ingresos y Retenciones - CIR 
 

El Formulario 220, denominado “Certificado de Ingresos y Retenciones por Rentas de Trabajo y de 

Pensiones”, es un documento oficial que debe ser expedido por el empleador. En él se registran los 

pagos realizados al trabajador durante el año gravable, así como las retenciones en la fuente 

practicadas sobre dichos pagos. 

 

La fecha máxima para la entrega del Certificado de Ingresos y Retenciones (Formulario 220) es el 31 

de marzo del año siguiente al año gravable. 

 

2. Parametrización Certificado de Ingresos y Retenciones 
 

En esta sección se debe verificar el año para el cual se generará el certificado y revisar cada uno de 

los ítems que lo componen. Desde este mismo espacio es posible parametrizar los conceptos que 

deben aparecer en cada ítem, asegurando que la información reportada en el CIR, cumpla con la 

estructura y los requisitos establecidos por la normativa vigente. Esta configuración permite que los 

totales correspondientes se diligencien correctamente en cada una de las secciones del formulario. 

 

La ruta para la parametrización, se encuentra en: 

 

INFORMACION EMPLEADO/CERT. INGRESO Y RETENCION/ Parametrizacion Certificado Ingresos y 

Retención. 
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Los números de ítem corresponden al número de casilla del formulario. Cada ítem representa un 

campo específico del Certificado de Ingresos y Retenciones, por lo que su correcta parametrización 

garantiza que la información registrada en el aplicativo se ubique exactamente en la casilla que le 

corresponde dentro del Formulario 220. 
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Esta parametrización puede realizarse de forma manual o de manera automática, copiando los 

ítems según corresponda. 

 

Registro manual: 

 

Para efectuar la carga manual, se debe ingresar a la opción:  Parametrización del Certificado de 

Ingresos y Retención, seleccionar el botón Nuevo y diligenciar la información requerida. 

 

 

 

Registro automático:  

 

Para efectuar el registro automático, se debe ingresar a la ruta: 

Procesos Especiales → Ejecución Procesos Especiales. 

 

En el grupo Utilitarios, seleccionar el proceso Copiar Literales Certificado de Ingresos y 

Retenciones. 

 

Desde esta opción es posible definir el rango de información a copiar, seleccionando el año origen, 

el año destino, así como el Número de Literal Origen y el Número de Literal Destino. Esta 

funcionalidad permite replicar automáticamente la estructura de los literales del certificado entre 

diferentes periodos. 

 

Al usar el comodín porcentaje: % en los literales origen y destino, pasará la información completa 

de cada uno de ellos, para no tener que realizar el proceso uno por uno. 
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2.1. Pie de Página Certificado de Ingresos y Retenciones 

 

En la ruta: 

INFORMACION EMPLEADO/CERT. INGRESO Y RETENCION/ Pie de Pagina Cert. Ingresos y Ret. 

 

El sistema permite administrar las notas predefinidas por año. 

 

 

 

Esta información se gestiona desde la opción Pie de Página Cert. Ingresos y Ret. y se refleja en la 

parte inferior del certificado. 

 

 

 

Para realizar la actualización de esta información, se debe ingresar a la opción Pie de Pagina Cert. 

Ingresos y Ret, seleccionar el botón Nuevo y diligenciar la información. 
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2.2. Casilla 59 Ingreso laboral promedio de los últimos seis meses 

anteriores (numeral 4 art. 206 E.T.) 
 

En esta casilla debe registrarse el promedio de los ingresos laborales recibidos por el trabajador 

durante los últimos seis (6) meses anteriores a los siguientes eventos: 

 

1. La terminación de la relación laboral o el retiro de cesantías, cuando este último aplique. 

2. La continuidad de la relación laboral o legal y reglamentaria, es decir, cuando el vínculo no 

haya finalizado. 

3. Los casos de trabajadores que no se hayan acogido a lo dispuesto en la Ley 50 de 1990. 

 

2.2.1. Parametrización 

 

Dentro del aplicativo es necesario considerar el valor de la variable general 244, la cual puede 

configurarse para calcular el promedio conforme a los parámetros definidos para este proceso. 

 

Así mismo, el cálculo tomará en cuenta únicamente los conceptos que hayan sido previamente 

parametrizados en la siguiente ruta: 

 

Parametrización → Generales → Parametrización Promedio Renta Exenta 

 

En esta tabla deben estar definidos los conceptos que se incluirán dentro del promedio. 
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2.2.2. Proceso para la creación del promedio 

 

Proceso creación concepto ingreso laboral promedio CIR, el sistema crea el concepto 008601 

“Ingreso Laboral Promedio últimos 6 meses-CIR” para insertar en el histórico el promedio calculado 

de acuerdo con los parámetros mencionados anteriormente para esta nueva casilla. 

 

Este proceso se ubica en la opción de Procesos Especiales/Grupos: Utilitarios y Proceso: Creación 

Concepto Ingreso Laboral promedio CIR, el cual debe ejecutar antes de generar los certificados de 

ingresos y retenciones y Retenciones. 

 

 

 

Para validar el promedio calculado en el proceso anterior, es posible generar la consulta del detalle 

del promedio dentro del sistema. Para ello, debe acceder a la siguiente ruta: 
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Procesos Especiales → Grupos Utilitarios → Consulta Detalle Ingreso Laboral Promedio 

 

 
 

2.3. Dependiente Económico 
 

Identificación del dependiente económico de acuerdo con el parágrafo 2 del artículo 387 del 

Estatuto Tributario. Estas casillas deberán ser diligenciadas con la información correspondiente al 

dependiente económico para efectos de disminuir la base mensual de retención en la fuente a título 

de renta. 

 

79. Tipo de documento: escriba en esta casilla el tipo de documento por medio del cual se identifica 

a la persona que legalmente depende económicamente del trabajador durante el año gravable. 80. 

No. Documento: escriba el número del documento que corresponde al tipo de documento registrado 

en la casilla 79. 81. Apellidos y nombres: escriba en esta casilla los apellidos y nombres de una de las 

personas que legalmente dependió económicamente del trabajador durante el año gravable. 82. 

Parentesco: escriba en esta casilla la clase de parentesco de la persona dependiente del trabajador, 

relacionada en la casilla 81. 

 

Para que la información del dependiente se refleje en el certificado de manera correcta, se debe 

tener en cuenta: 

  

• Los familiares deben estar registrados en Hoja de Vida / Familiares y debe estar activo el 

indicador “Dependiente de Retención”. 
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• En la pestaña de Deducibles debe estar registrado el Deducible No. 3, y el valor del 

deducible debe encontrarse configurado en 1. 

 
 

• Esta parametrización se debe realizar antes de liquidar nómina, debido a que el sistema 

genera el concepto 003312 que es el que toma el certificado de ingresos y retenciones para 

validar si incluye o no el dependiente.  

 
 

3. Generación del Certificado de Ingresos y Retenciones 
 

En el aplicativo, ingresamos por la siguiente ruta: INFORMACION EMPLEADO/CERT. INGRESOS Y 

RETENCION. /2023 Certificado de Ingresos y Retenciones y filtramos con los datos 

correspondientes, para este caso, las fechas de consulta serán desde el 01/01/2025 hasta el 

31/12/2025. Si se requiere, se hace uso de los demás parámetros del reporte. 
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4. Reporte de Validación Certificados de Ingresos y Retenciones 
 

Para la revisión de la información que se genera en el formato en el formato 220 Certificado de 

Ingresos y Retenciones existe el reporte NOM1909 – Validación Certificados de Ingresos, con tres 

vistas: 

 

• Información CIR. 

• Parametrización conceptos. 

• Información detallada. 

 

 
 

Información CIR: La Información CIR se presenta de manera individual por cada empleado, 

mostrando los valores totales correspondientes a cada ítem organizados horizontalmente para 

facilitar su revisión. 
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Parametrización conceptos: la información que se visualiza corresponde al listado de conceptos con 

su respectivo modo de liquidación, naturaleza del ítem, ítem y su descripción; permite identificar 

que conceptos hacen parte de cada ítem. 

 

 
 

Información detallada: este permite visualizar la información por cada empleado de manera 

detallada, relaciona el concepto, valor, fecha de corte y liquidación, e ítem. 
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5. Ejercicios 
 

Escenario 1. 

Empleado que ha laborado de manera continua en una misma compañía. 

 

Parámetros de generación del Certificado de Ingresos y Retenciones.  

 

 
 

El certificado consolida todos los valores registrados en el histórico del año a consultar, según los 

ítems parametrizados, con sus respectivos conceptos. 
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Luego procedemos a generar el reporte de validación utilizando la opción Información CIR. 
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Este es el resultado generado por el reporte. En esta vista se presentan los valores totales 

correspondientes a cada ítem asociado al empleado, lo que permite verificar de manera clara y 

organizada la información consolidada. 

 

 
 

Validación del concepto del promedio de los últimos 6 meses. 

 

En información Hoja de vida, podemos evidenciar si se encuentra creado el concepto.  

 

 

 

Desde la funcionalidad Procesos Especiales. Grupo Utilitarios. Procesos: Consulta Detalle Ingreso 

Laboral Promedio, generamos el reporte.  
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Detalle del promedio Ingreso Laboral Promedio.  

 

 
 

Escenario 2. 

Empleado de la misma compañía a quien se le liquidó un concepto no configurado con retención, 

aun cuando correspondía aplicarla.  

 

Configuración Inicial del concepto.  

 

 
 

En febrero de 2025 se liquidó el concepto de comisión; sin embargo, al no tener activo el indicador 

de retención, el valor liquidado no fue incluido dentro de la base para el cálculo de la retención en 
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la fuente. Es decir, cuando un concepto no tiene habilitado dicho indicador, el sistema 

automáticamente lo excluye de la base sometida a retención. 

 

 
 

En la depuración de retención se evidencia que el valor correspondiente a este concepto no está 

siendo incluido dentro del total de ingresos del empleado. 
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Al actualizar el indicador de retención en el concepto, necesariamente debe reliquidarse para 

ajustar el cálculo de retención.  
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Sin embargo, al realizar la reliquidación del empleado, el sistema genera un neto a pagar negativo 

como consecuencia del mayor valor calculado por concepto de retención.  

 

 

 

De esta manera, en el reporte de depuración se refleja el ajuste en el total de ingresos base de 

retención, incorporando los valores corregidos conforme a la reliquidación efectuada. 

 



 

 

Certificado de Ingresos y Retenciones 

Año Gravable 2025  

VERSIÓN: 

V 1.0.1 

 

 

21 
 

 
 

Como resultado del proceso de reliquidación, el valor de la retención en la fuente presentó una 

variación, pasando de $610.000 a $912.000. Esta diferencia genera un mayor valor retenido, lo cual 

impacta directamente el neto a pagar al empleado. 

 

En consecuencia, será necesario realizar los ajustes correspondientes en los siguientes frentes: 

 

Reporte de Nómina Electrónica:  Actualizar los valores reportados, incorporando el nuevo monto 

de retención.  

Pago del Impuesto: Ajustar el valor declarado y pagado del impuesto de retención en la fuente. 

Realizar las compensaciones o pagos adicionales que correspondan, según la diferencia generada 

por la reliquidación. 
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El ajuste se evidencia en el ítem “Retención en la fuente” del Certificado de Ingresos y Retenciones 

correspondiente al período.  

 

Certificado de ingresos y retenciones inicial. 

 

 
 

En este caso también podemos observar la información del Dependiente económico. 
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Una vez realizada la reliquidación derivada de la actualización del indicador de retención, el sistema 

genera el Certificado de Ingresos y Retenciones con la información recalculada. El documento refleja 

los ajustes aplicados en el cálculo de la retención, presentando una diferencia de $302.000, 

correspondiente al valor actualizado por este concepto. 
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Escenario 3. 

Corresponde a un empleado que ha finalizado su contrato y ha sido vinculado nuevamente dentro 

de la misma vigencia para la misma compañía. El primer contrato finalizó el 25 de septiembre de 

2025 y el reingreso se registró el 10 de octubre de 2025. 

 

El sistema consolida toda la información de la vigencia en un único certificado de Ingresos y 

Retenciones, sin separar periodos de vinculación. 

 

 
 

Para la validación del certificado generamos el reporte con la opción de parametrización Conceptos.  
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Este reporte presenta los conceptos y los ítems asociados a cada uno de ellos. 

 

 

 

Escenario 4 

Corresponde a un empleado que finaliza su vínculo laboral con una empresa y posteriormente 

ingresa a otra compañía perteneciente al mismo grupo empresarial. El empleado laboró hasta el 24 

de abril de 2025 en la primera compañía e ingresó nuevamente, esta vez en una empresa diferente 

del grupo, el 3 de mayo de 2025. 

 

Para la generación del Certificado de Ingresos y Retenciones, se deben establecer los siguientes 

parámetros de generación: 
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Aquí se selecciona el indicador certificado por compañía, con el fin de generar la información 

correspondiente a cada compañía de manera independiente. 

 

De esta manera el sistema genera dos certificados: el primero corresponde a la compañía con la cual 

el empleado presenta el primer vínculo laboral. 
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Y el segundo Certificado de Ingresos y Retenciones corresponde a la siguiente compañía. 
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 Si no se selecciona el indicador certificado por compañía, para que genere la información por cada 

compañía, el sistema genera la información consolidada por la última compañía, únicamente. 
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6. Recomendaciones y Conclusiones  
 

• La asignación precisa de conceptos a cada ítem/casilla, así como la validación del año de 

trabajo, garantiza que los totales se ubiquen en el lugar correcto del certificado y evita 

diferencias al momento de emitirlo.  

 

• El cálculo del promedio de los últimos seis meses requiere la configuración previa de la 

variable general 244 y de la tabla Parametrización Promedio Renta Exenta, proceso que 

habilita la creación y uso del concepto 008601 (Ingreso Laboral Promedio últimos 6 meses 

– CIR). 

 

• Para que el Certificado de Ingresos y Retenciones incluya la información del dependiente 

económico, esta debe estar configurada antes de la liquidación, ya que el sistema genera el 

concepto 003312, utilizado por el certificado para validar dicha información. 

 

• El reporte NOM1909 constituye el control principal para validar la consistencia de la 

información antes de emitir el certificado. 

 

• El sistema puede consolidar o segmentar la información del certificado según la trayectoria 

laboral del empleado y el uso del indicador correspondiente: 

o Retiro y reingreso en la misma compañía durante la misma vigencia: el sistema 

genera un único certificado con la información consolidada, es decir, no separa los 

valores por cada vínculo laboral 

o Cambio de compañía dentro del mismo grupo empresarial: al activar el indicador 

“certificado por compañía”, se emite un certificado para cada compañía vinculada. 

Si no se activa, la información se consolida en la última compañía. 


